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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D

a favor de Don FRANCISCO DE P. MENSA OHDBTX y Don MI­
GUEL PARAYRE SOLANAS, ambos de nacionalidad espadóla, 
residentes en Barcelona, calle Aribao, 226, por "FARO 
PARA VEHÍCULOS, CON ILUMINACION FRONTAL Y LATERAL".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a on faro para 
vehículos, el ocal además de la iluminación oorriente 

frontal, proporciona on haz luminoso lateral, lo que 
resolta de gran utilidad tanto para el propio vehículo 

5. como para los que con ál se crucen, resultando asimismo
indicado para señalar la situación del ooohe.

Esencialmente, el faro objeto de la invención es 
de características generales corrientes, excepto en una 
da sus paredes laterales, en la que se ha practicado una 

10. abertura de dimensiones apropiadas para el paso de la
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loz emitida por la lámpara interior y proyectada al 
exterior por medio de una parábola reflectora.

Para la mejor comprensión de la presente me­
moria descriptiva, se acompaña on dibujo en el que, 
tan sólo a títolo de ejemplo, se representa on caso 
práctico de realización de on faro de ilominaoión do­
ble, de las características apostadas.

La cobertera general -1- del faro es de forma 
corriente, presentando el anillo -2- para soporte del 
cristal -3-. Asimismo figora el tornillo de fijación -4-.

En la pared lateral, este faro presenta ona 
abertura -5-, en la qoe va aooplado el cristal -6-. Es­
ta abertura -5-, que poeda ser de dimensiones apropia­
das, desde la simple rendija basta ona ventana qoe com­
prenda el diámetro del faro, queda situada ante la lám­
para interior del fero. Tal ilominaoión lateral, poede 
ser intensificada mediante ona parábola independiente 

de la nonaal del faro, o sea de la de ilominaoión fron­
tal, o bien ser producida por ona lámpara adicional, 
con o sin soperficie reflectora.

En el gráfico, la referida abertura -5- esté 
practicada de tal modo qoe so punto medio corresponda 
a una linea prácticamente horizontal, aon cuando qoeda 
previsto el que poeda dársele on determinado ángolo en 
uno u otro sentido al efecto de que el haz luminoso se 

proyecte a la altera conveniente al lado del vehículo.
El cristal -6- poede ser liso, o bien presentar 

on estriado o relieves como el frontal -3-, al efecto



de concentrar ios rayos en tm ponto determinado.
La utilidad de este faro es notoria, teniendo 

especial aplicación para poder corregir la maroha del 
vehículo sobre la carretera, indicar ao situación y se­
ñalarla a los vehículos que han de cruzarse con el por­
tador de dicho faro.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales, formas y dimensiones, tanto absolutas 
como relativas, del faro descrito, siempre que las va­
riaciones que se introduzcan no afecten a su esenoia- 
lidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:-

1. Faro para vehículos, con iluminación frontal 

y lateral, que consiste en una cobertura de perfil ade­
cuado, en la que va montado el anillo portador del cris­
tal frontal, en coya cobertura, en su pared lateral, 
figura una abertura de dimensiones apropiadas, con oris- 
tal protector, cuya abertura queda situada frente a la 
lámpara interior, la cual, a su vez, puede estar provis­
ta de la correspondiente parábola reflectora para inten-
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aificar la ilominaoián lateral.
2. Faro para vehíoolos, con ilominaoián frontal 

y lateral, segán la reivindicación anterior, que ae 

caracteriza por el heoho de qoe en el interior del faro 

va dispuesta ona lámpara adicional, con o ain parábola 
reflectora, para la ilominaoián lateral.

5. Faro para vehículos, con nominación frontal
y lateral.

La presente memoria conata de ooatro hojas fo-
liadas, esoritas por ona sola cara.

Barcelona, a 9 de agoato de 1949.
Francisco de P. MENSA OBDETX 
Miguel PARAYRE SOLANAS
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